
Cuenca, 26 de mayo de 2020 

Econ. José Luis Vázquez C. 

Director Zonal 6, 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, 

Ciudad. 

De mi consideración: 

ANEXO NO. 1 AL TRÁMITE 101012019086673 

Yo, CABRERA PALACIOS HUGO MARCELO con RUC N. 0100878073001, por medio del presente 

informo, que en fecha 26 de diciembre de 2019, solicité la devolución de pago en exceso renta 

del año 2016, ante lo cual deseo rectificar mi petición en el siguiente sentido y realizando las 

siguientes aclaraciones: ANEXO 101012019086673 

A pesar de que en la declaración original del año 2015 consta en el campo 850 como crédito 

tributario de años anteriores el valor de USD 7,417.28, se tomara solamente el valor de USD 

3,493.15 el mismo que es tomado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

Impuesto a la renta Causado año 2015 | $ 4,989.63 

(-) Crédito Tributario de años anteriores $ 0.00 
(-) Retenciones en la fuente del año 
2015 $ 8,482.78 

Saldo A favor del Contribuyente $ 3,493.15       
  

De esta manera el saldo a favor del año 2015 por el valor de USD 3,493.15 servirá para 

compensar el impuesto causado del año 2016 y del año 2017 de la siguiente manera: 

Informo que en mi liquidación de impuesto a la renta del año 2016 consta un valor de crédito 

tributario de años anteriores de $ 0.00, del cual ahora se tomó el crédito tributario de años 

anteriores esto es el ejercicio fiscal 2015 por un valor de $ 3,493.15, por lo tanto, solicito se sirva 

a atender la presente solicitud de pago en exceso del año 2016 en base a los valores que detallo 

a continuación: 

  

  

  

VALOR VALOR 

CAMPO DESCRIPCION DECLARACIÓN CORRECTO 

718 | RENDIMIENTOS FINANCIEROS 8.95 8.95 
DEDUCCIONES DE LIBRE EJERCICIO 

721 | PROFESIONAL 810.36 - 
  

SUBTOTAL INGRESOS DE RENTAS GRAVADAS DE 
TRABAJO Y CAPITAL SIN RELACION DE 

729 | DEPENDENCIA 8.95 8.95 
SUBTOTAL DE GASTOS DEDUCIBLES DE 
TRABAJO Y CAPITAL SIN RELACION DE 

739 | DEPENDENCIA 810.36 - 

INGRESOS DE SALARIOS Y OTROS INGRESOS 
LIQUIDOS DEL TRABAJO EN RELACION DE 

741 | DEPENDENCIA 60,108.00 60,108.00 
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